
NUM. 65.- MIERCOLES 17 DE MARZO DE 1897

DE LA

Artlotilo 1.° Las Ivres obligarán en le Péninsule, islas 
Baleares y Osnerias, ¿ los veinte dies de sa ptomnlgaoión, 
ai en eUna no se dispasiese otra cosa. Se entiende hecha U 
promulgación el dia en qne termina la ioeerción de la iey 
en la Qaoeia oÂûial.

Art. s." Là ignorancia de las leyes, ne exensa de su 
enmplimiento.

Art.d.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
Opusieren lo contrarío- (Cúdiya eivilñgmté)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
de 8 de Agosto de 1391, Reponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
*1 escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satiaieoho los derechos de inserción de los annn- 
Oios de subastas en la Unceta de Madrid y Bol sirs Onoist.

SUSCKIPCIÓM PAETJCCLAK

Ex Odanoea Ps-etaa
Ün mes.,  ........................S
Trimestre., , , . . 8 95
Seis meses..........................16 bO
Un alio.....................  , . 98

Puna* os OÓHDOCA Pejstai.

Un mes. -.............................4
Trimestre. 11 25
Seis meces.....................   . 22 60
Unaho...................................46

JVísMTo swelfe, 38 eintiuM» de poteta.
Se publica todos loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sroa. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETQí„ diapondrin que so fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicsr 
en los Polaíine» Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seBorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Baleiín¡, 
coleccionados para su encuademación, cao deberá variÚ- 
oarse el final da cada aCo.

Aovsbtencea. Conforme con la condición -4,“ ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de porte sin que abo
nen los intercaades el importe de su publicación, i rasón 
de 26 céntimos por linea ó parte de oUa, y la venta de nú- 
merca sueltos á 88 céntimos.

FissiWa íe! Kiros
{Qac6ta del IB de Marzo)

89. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

t
Í

REAL ACADEMIA
DE

r

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS ;

Núm,847 1
PROGRAMA i

del cuarto de loa concursos ordi- J 
narios y segundo y tercero de los j 
extraerdinanos (í), que, con ob- i 
jeto de honrar la memoria del 
Exorno, Sr. D. Francisco de Boi- ; 
ja Queipo de Llano y Gayoso, 1 
Conde de Toreno, fundó por sus- í 
cripción pública el Círculo Libe- í 
ral Conservador, confiando á esta । 
Real Academia el encargo de 
juzgar y premiar, en su caso, loa | 

trabajos que se presentan. ,
Cuarto concurso ordinario ■ 

correspondiente al bienio de 1897 à 99 :
TEMA .

^Examen crHico de los impuesiosin- ^ 
Pleriores sobre el consumo en las princi- ; 
pales naciones de Europa ÿ América. ■ 
■Reformas aplicables á España, que se 
deducen de este estudio.»

Segundo concurso extraordinario 
para aie lío bienio

TEJÍA
*l>isp)O8icione8 que podrían impedír . 

en España la division de las fincas rus i 
ticas, cuando esta división perjudica al ; 
cullivo.t

El autor reseñará oon brevedad lo : 
9Qb en el derecho pátrio y de otros , 
países, asi autiguo como moderno, joz- 
gne relativo al asanto; y, al estudiar 
oon detenimiento si podrían dictarse 
algunas medidas para evitar qne nues
tra propiedad rural se fraccione de- ■ 
^as^do, habrá de tener en cuenta los

, ®® convocan estoe dos últimos, en oum- 
ph^ento de la cláusula 6.“ ae la escritura 
ue innJación, por haba ras declarado desier
tos el tercer ordinario y primero extroordi- * 
»ario del bienio de 1896 á 1897, ?

principios jurídicos hoy dominantes, el ; 
estado social presente y la distinta ! 
condición de la tierra y labores entre í 
noastrus principales cotnarcas. De opi- 
nar afirroativamente, redactará las oon- * 
elusiones de so Memoria en forma de 1 
preceptos legislatives. :

Tercer concurso extraordinario i 
para el misMo bienio t

TEMA 1
»Esíadio comparativo económico y í 

estadistico del impuesto arancelario so- : 
bre los artículos denominados de renía, i 
que, con un fin eaclusivameníc fiscal, ' 
gravan en sus Aduanas tos Estados más í 
importantes-, y organisadón de ese orí í 
gen de ingresos á que puede aspirarse 
en el presupuesto español.»

Para desarruilar el tema se preaoin- 1 
dirá de toda clase da oonsideraciones j 
generales sobre la industria y el oo- | 
meroio, asi corno acerca del impuesto | 
y sus diversas formas. *

Los aspirantes al premio en este j 
concurso, deben ceñir sus trabajos al i 
exámen del problema propuesto, to
rnando por base y analizando funda
mental mente para prantearlo, la dis
tinción entre loa fires fiscal y proteo- j 
tor de loa aranceles de adaanas. J

Ha de oompletarse en exposición l 
doctrinal, con un estudio critico de las Ï 
tarifas da importación y exportación I 
de loa principales Estados de Europa t 
yAmérioa, en cuanto las han estable- j 
oído y las utilizan, no como instru- ) 
mentó económico para proteger la pro- j 
ducoión nacional, tavoreoiéndola en el i 
mercado interior, sino corno origen de 
renta para dotar sus presupoestos.

Exige también el tema, que ae exa
minen y juzguen, bajo el mismo as
pecto exolosivamente fiscal, las refor- S 
mas arancelarias de España en 1869, t 
1882 y 1892, las leyes de relaciones j 
oon nuestras provincias de Ultramar y í 
loa tratados de comercio. i

Determinados loa artículos propios I 
por sos condiciones de producción, oir- | 
oolación y consumo, para contribuir al 
mayor rendimiento de 1a renta de | 
aduanas, se tratará este aspecto, que I 
es el principal del problema, oon eapa- 
oís! óplicaoión á nuestra Patria. ¡

AI análisis doctrinal de tos articu- í 
loa de renta como materia imponible, 5 
debe agregarse, respecto da los más ! 
importantes, nn estu üo del limite en ! 
el cual la elevación del derecho ó gra- ’ 
vamen ha solido perjedioar al rendí- I

miento por Ia restricción del consumo; 
deduciendo las enseñanzas de la ezpe- - 
ríen oía en este materia, dado qne uno '
de ¡os caracteres distintivos de teles 
articulos, consiste en soportar dere
chos arancelarios muy elevados oon re
lación á su precio.

Los caedros estadisticos deben pre- 
8 en taras acompañados de las dedacoio- 
Des criticas y dootrinales que sugieran 
al autor; y se cuidará de indicar, por 
notas al final de cada Memoria, el ori
gen de los datas que en ellas se ntiU- 
oen.

Loe trabajos que se presenten pue
den ser ooncebidos y desenvueltos con 
entera libertad de método y criterio; 
pero deben contener un exámeo com
pleto de los órdenes técnico, econó
mico y fiscal, de la mejor organización 
tributaria de los artículos de renta en 
los aranceles de aduanas, según los 
principios de la cienda y las enseñan
zas de la práctica.

Estos concursos se sujetarán á las 
reglas siguientes:

1." Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas,obtendrán cua
tro mil pesetas en efectivo, un diploma 
y la cuarta parte de los ejemplares que 
de ellas se impriman, con cargo á los 
intereses de una inacripción intrans
ferible de la Deuda pública interior al 
4 4 por 100, representativa del capital 
de ochenta y siete mil quinientas pese 
tas nominales, con que dicho Círculo 
ha instituido la fundación consagrada 
á otorgar bienalmente una recompen
sa, que lleva el nombre de Premio del 
Conde de Toreno.

2 .* Las monografías qne se presen
tan, no podrán exceder de la extensión 
equivalente à un libro de 300 páginas, 
impresas en planas de 87 lineas, de 22 
oicercs, letra del cuerpo 10 en el texto, 
y del 8 en las notas.

3 .“ Loa autores de los trabajos pre- 
miadoa conservarán su propiedad lite
raria, reservándose la Academia, como 
administradora, el derecho de acordar,

í

ï
t

í

t

S

.5 
i

< 
í

respecto ála impresión de una edición j
especial, lo que estimare conveniente.

No se devolverá el ejemplar de laa 
Memorias presentadas á concurso, aun
que no obtuvieren premio.

4.* Las obras han de presen tarse 
seflaladaa oon un lema y el terna ree- 
peotivo; y se remitirán al Secretario de 
la Academia, hasta las doce de la no
che del día 30 de Septiembre de 1899,

t

acompañadas de un pliego cerrado, ro
tulado con el mismo lerna de la Memo
ria, que contenga la firma det autor y 
las señas de su reaidenoia,

5.* Le Academia publicará, en 31 
de Enero de 1900, el resultado de estos 
ooncurscs; y señalará oportunamente 
el día y la forma en que tendrán lugar, 
en su caso, la solemne adjudicación del 
premio ó premios, y la inutilización d« 
tos pliegos respectivos á las Memorias 
no premiadas.

6? No ae otorgará premio á los au
tores que no llenen las condiciones ex
presadas, ó quebranten el anónimo.

7." Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden aspirar á 
ninguno de loe premios.

Madrid 31 de Enero de 1897. —Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzanaltana, Académico Secretario 
perpétno.

La Academia se halla establecida en 
Ia Casa de loa La janea, plaza de la Vi
lla, núm. 2, principal.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 774

Número del expediente 2986 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefa del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Pedro Ba

quera, vecino de Córdoba, en represen
tación de la compañía de los Ferroca
rriles Andaluces, se presentó en el Qo- 
bierno civil da esta provincia una ina- 
tanoia,fecha 29 de Septiembre de 1890, 
solicitando se le conceda una demasía 
denominada "Demasía á San M«rtin„, 
de mineral hulla, sita en el término de 
Espiel y comprendida entre las minas 
tituladas San Martin, El Charco 2.*, El 
Barbero 2.*, Hermanas de la Caridad, 
El Rio y Paca 2.“¡ enya demasía le ha 
sido admitida por decreto del señor 
Gobernador de 1.” de Marzo actual, 
salve mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reotamaciones, con
forme al att. 24 de la ley, los que ae 
orean oon derecho para ello,

Córdoba 6 de Marzo de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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MINISTERIO DE FOMENTO
NUMERO 869

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Çon arreglo fi lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en nsta de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la «Gacete de Madnd» Ias si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5? y 6? del citado reglamento de pro

visión de Escuelas.

(Se oontinaaré.)

PROVINCIA PÜKBL0 ‘nisK DS 11 mAza
SUELDO

Pesetas

*
Ketnbnciones CAPA OBSERVACIONES

Segovia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem 
Caetioa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Toledo 
Idem 
Idem 
GDadalajara 
Idem 
idem 
Idem 
idem 
Idem 
idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
Idem 
Item 
Idem 
idem 
Idem 
idem

Velilla (enejo de Pedraza) 
Aldeenneva del Campanario 
Aldeanueva del Monte 
Barahona
Cilleruelo de San Mamés 
Cinoovillas 
Olmillo 
Olmo de Barbolla
Pajares de Pedraza 
Parral 
Tabladillo
Valdeprados 
Villalvilla 
Arroyomolinos 
Barrio de Doña Carlota (Vallecas) 
Navarredonda 
Arandilla 
BasouSana 
Castillo de Albarañez 
Langa 
Collados 
Monreal 
Os QdiUa 
Faentes 
La Mina 
Aragosa 
Barriopedro 
Cabrera (La) 
Cardeñosa 
Escalera 
HontanareB 
Hontanillas 
Jodra 
Matillas 
Moranchel 
Motos
Negredo 
Olmeda del Extremo 
Palancares 
Riofrío 
Robledaroas
Sotoca
Taragudo
Torremocha de Jadraque 
Torronteras 
Vaidaraohas
Villaesonsa de Paio sitos 
Villaviciosa

Maestra ó Maestro 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

27B
260
260
250
260
260
260
260
260
260
260
260 
260
260
260
260 
250
260 A
260
260
260 
260 
260
260 
250
260 
260 
260
260
260 
260 
260
260
260
260
260
260
260
260
260
260
250
260
260
260
260
250
260

jas legales 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem ;
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Ciene 
30 

Piene 
idem 
idem 
dem 
idem 
idem 

23 
20 

Tiene 
30 

Tiene 
idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 

16 
Tiene 

10 
30 
26 
26 
36 

Tiene 
16 

Tiene 
Idem 
Idem 

10 
Tiene 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

16 
11 
60 

Tiene 
idem 
Idem 
idem 

26 
36 

Tiens 
Idem

9

»

P

9

9

»

9

9

9

»

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

ft 

ft 

ff

»

ft

If 

n

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9 

n

9

9

ft 

9

RECTORADO DE VALENCIA

Plaza» M Etcuelaa elemeníale» de niño»

CaateHÓB 
Idem 
Marois 
Vale noie 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Campos de Arenoso 
Serratella 
Sante Gertrudis (Lorca) 
Novelé 
Macastre 
Daimaz 
Andilla 
Enguera 
Cheste 
Paterna

Maestro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ayodantia 
Idem 
Idem

626
626
626
626
626
626
626
626
626
626

Las legales 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem

n

9 

n 

ff 

t)

4 

»

9

9

9 

fl

9 

fl

9

9 

fl

9 

fl 

fl
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17 DE MARZO DE 1897 3

Agencia ejecutiva de Hacienda j 
ZONA DE SELALCAZAS

Número 897

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco Navarro Gaitán, Agente ejecutivo por débitos á favor 

de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 

Agencia, con fecha 7 de Marzo, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente á varios años, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

húmero 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pta. Cima.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
X FINCAS QÜH BB SUBASTAN, OCN BXPEBStÓN 

PB LAS 0ASGA 8 PBBFBBBNTBS 0ON0CDA8

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctins,

16 60 Don Beyes Torrero Feméndez.—Una casa en 
la calle de Sevilla, número 3 76

16 40 Don Adriano Herrera Medina.—Otra casa en 
la calle de la Igleeia, número 1.* 75

24 98 Don Isidoro Vigara, sus herederos.—Otra casa 
en la calle Calderón de la Barca, número 19 126

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta vi
lla, el día ^2 del corriente, á las doce de la maftana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5,“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado,

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen j 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado.

En Belalcázar á 7 de Marzo de 1897.—El Agente ejecutivo su- ? 
balterno, Francisco Navarro. j

Núm. 868

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEEBíMEDADES
1

Catedral 
Idem

Hembra 
Varón

Viuda 
Soltero

97 abos
26

Muerte naturái 
TuberouloeÍB '

DIA 6 DE MARZO

San Pedro 
Idem

Varón
Hembra

Soltero
Soltera

6 a boa
3

Difteria
Gastroenteritis

San Andrés Varón Casado 67 Cáncer
Catedral Hembra Soltera 11 Tabes mesentérica
Idem Varón Casado 70 Pulmonía
Idem Hembra Soltera 1 mee Idem
Idem Idem Idem 1 ato Raquitismo

DLA 7 DE MARZO

San Nicolás Hembra Viuda
¡86 abos

Bronooneumonia
Sao Juan Varón Casado |30 Heridas graves

DIA 8 DE MARZO

San Juan Varón Viudo 73 abos Plearonenmonia
Catedral Idem Idem Gangrena
San Pedro Hembra Viuda 67 Plenresis
Idem Varón Soltero 7 horas Falta de desarrollo
Santa Marina Idem Caeado 63 abos Fiebre inteooioaa

DIA 9 DE MARZO

San Lorenzo V aron Soltero 16 mtcs. Asfixia intrauterina
San Juan Idem Idem 40 abos Erisipela
Catedral Hembra Soltera 1 Bronquitis
Idem Varón Soltero 4 meses Eclampsia
Idem Idem Idem 40 abos Asietolia

Córdoba 9 de Mano de 1897.—El Secretario, Manner Varo.—V." B?: El 
Alo»lde, E. Álvarez.

PALENCIANA 
Núm. 881

Don Jaan Manuel Hurtado Bamirex, Alcalde 
accidental de esta villa.
Bago Baber: ^uo presentado por la 

Comisión respeobiva de este Ay tinta- 
miento, previa oenBura del sebor Re
gidor Síndico, el proyecto de presa- 
poeeto ordinario para el próximo ejer- 
oicio económío o de 1897 á 1898, queda 
expaesto al público en esta Secretaria 
manioipal, por término de qninoe días, 
con el fin de qne sobre el miemo poe- 
dan presentares por las peigonaa qae 
tengan é bien examinarlo, las reolama- 
oionea qne jorga en oonveniaates.

Palenciana 9 de Marzo de 1897.— 
Joan Manoel Hurtado.

Núm. 882
Hago saber: que rendidas por el De

positario y fijadas por el Ayontamieato 
de mi preHÍdenoia las cuantas munici
pales respectivas al ejeroioio coonómi- 
00 de 1896 á 96 próximo pasado, que
dan de manifiesto en esta Ssoretaría 
municipal, por término de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bolbtin OfioíaL, con el 
fin de que puedan ser examinadas por 
las personas que lo estimen y aducir 
las reolamaoioues que orean conve
nientes.

Palenciana 9 de Marzo de 1897,— 
Juan Manuel Hurtado.

BENAMEJI
Núm. 881

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que fijado por el Ayun

tamiento de mi presidencia el presu
puesto municipal ordinario que ha de 
regir en el próximo año económico de 
1697 á 98, qoeda expuesto al público 
en la Secretaría del misino, por térmi
no de quince días, según dispone la

ley, para que pueda ser examinado y 
aducir las reclamaciones queee estimen 
oportunas.

Benamejí 11 de Marzo de 1897,— 
Pedro Leiva.

Núm. 886
Hago saber: que terminado en borra

dor el proyecto de presupuesto muni
cipal adioicnal al ordinario del oorríen- 
ts año económico, formado por este 
Ayuntamiento, queda expuesto al pu
blico en la Secretaria del miemo, por 
término de quince días, para que pueda 
ser examinado y aducir las reclamacio
nes que se estimen oportunas.

Benamejí 11 de Marzo de 1897.— 
Pedro Leiva.

SANTA*EUFEMIA 
Núm. 861

B D 1 0 T 0
Don Manuel Grillenno Borner o Caballero, 

Alcalde presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa,
Hago saber: que el proyeoto de pre- 

BUpueato ordinario que ha de regir en 
el próximo ejeroioio económico de 1897 
á 98, aprobado por el Ayuntamiento 
previa oensura del Regidor Síndico, 
queda expuesto el público en Ia Secre
taria municipal, por espacio de quinos 
días, de conformidad oon lo dispuesto 
en el articulo 146 de Ia ley municipal, 
é fin de qne en dicho tiempo pueda ser 
examinado por cuantos Io es timen oon- 
Teniente.

Santa Eufemia 12 de Marzo da 1897.
— El Alcalde, Manuel Guillermo Ro
mero.—P. S. M., Orispiniano Jiménez.

MONTILLA
Núm.888

Den Juan B. Pérez y Mataix, Alcalde presi
dente del eioelentíaimo Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.

1 Hago Baber.' que aprobado por la ex*
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celentífiima Corporación mnnioipal que 
presido et proyecto de preenpaesto mn* 
nieipal ordinario que ha de regir do
rante el a fió económico de 1897 á 98, 
qaeda aquel expoesto ai públíoo en la 
Secretaría de este Municipio, por tér
mino de quinos días, para que sea exa
minado por cuantas personas lo intere
sen y puedan producir las reolamaoio 
nee que estiman oportunas.

Montilla 11 de Marzo de 1897.— 
Joan B. Pérez.—José Garcia Moyano, 
Secretario.

Núm, 889
Hago saber: que praoticada la reoti- 

fuación anual de] padrón industrial de 
este término, que ha de servir de base 
para la formación de la matricula del 
próximo afio económico de 1897 é 98, 
se anunoia al público por término de 
ocho días, á contar del en que aparezca 
el presente inserto en el Bolstih 0ri> 
OIAL de la provincia, para oír durante 
dicho periodo las redamaciones que se 
produzcan.

Montilla 11 de Marzo de 1897.— 
Joan B. Pérez. --José García Moyano, 
Secretario,

Número 890
Hago saber: que fijadas por el Ayun 

tamiento y censuradas por el sefior 
Regidor Síndico las cuentas municipa
les de esta ciudad, respectivas al ejer 
cioio de 1895 á 9k, quedan expuestas al 
público en la Contadoria de este Maní 
cipio, por término de quince días, en 
cumplimiento y à ¡os efectos precep
tuados por el art. 161 de la ley muni
cipal vigente,

Montilla 11 de Marzo de 1897.— 
Juan B. Férez.

Núm.891
Hago saber: que aceptado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario del corriente año económico, 
formado por la Comisión respectiva y 
censurado por el sefior Regidor Sindi
co, desde hoy y durante el plazo de 
quince días, queda de manifiesto en la 
Secretaria monioipal, donde podrá con 
saltarse en las horas hábiles de oficina 
por cuantas personas lo tengan á bien, 
y exponer por escrito las raolamacio- 
nes ú observaciones que consideren 
oportunas.

Montilla 11 de Marzo de 1897,— 
Juan B. Pérez.

LA RAMBLA
Núm. 901

Por el presente se hace saber: que 
sometidos por Ia Comisión respectiva 
á la discusión y aprobación del Ajun- 
tamiento tos proyectoe de los presu
puestos municipales, adioionat al del 
corriente ejercicio y ordinario para el 
próximo de 1897 98, acordó en sesión 
de siete del actual aprobarles por eu 
parte con la censura del Regidor Sin
dico, y que por el plazo de quince días 
quedasen expuestos al público, según 
previene la ley, para los consiguientes 
y ulteriores efectos.

Dado en La Rambla á 10 de Marzo 
de 1897,—EI Alcalde accidental, Ma
nuel Baena.—Antonio Marfa Gómez, 
Secretario.

DOÑA MENCIA 
Núm. 902

Don Ca lixto de Vargas López, Alcalde presi
dente del A yanta arionto ceastitacional de 
esta villa.
Hago saber: que haUándese extendi

da en borrador la rectifie ación del pa
drón industrial de esta villa, queda de 
manifiesto en esta Secretaria munici
pal, por término de ocho días, contados 

desde la inserción del presente en el 
BoLETN Oficiad de la provincia, du
rante cuyo plazo les industriales de es- 
ta población podrán hacer las reclama
ciones que estimen convenientes.

Dofia Mencia 13 de Marzo de 1897, 
Calixto de Vargas López. —Francisco 
Barea, Secretario,

CORDOBA 
Númerc 9(6

Aprobado por el excelentísimo Ayun
tamiento de mi presidencia el proyecto 
relativo á la nueva alineación de la ca
lle de Pedregosa, queda dicho estudio 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal, á fin de qne dorante el término de 
veinte días, contados desde el en que 
aparezca inserto el presente edicto en 
el BoIBTIM OroiAL de la provincia, 
puedan ezaminarlo Ias personas á quie
nes interese y producir las reclamacio
nes que à su derecho convengan.

Córdoba 12^dé Marzo de 1897,-E. Al
varez,

JUZGADOS
FOSADAS

Núm. 893
Don Fabián Baiz Briceño, Juez de primera 

instanda de esta villa y su partido.
Por virtud det presente se saca á pú 

blioB subaste, por segunda vez, para 
su remate en el mejor postor, por la 
suma de treinta y seis mil ciento oin- 
ouenta pesetas, á que resulta reducido 
su avalúo, con rebaje del veinte y cinco 
por ciento de su tasación, la finca si
guiente, de la propiedad de don José 
Guerrero Aguilar, vecino de Ecija.

Un cortijo llamado Membrilla baja, 
situado en el término de Santaella, que 
linda por Levante con tierras del cor
tijo Membrilla alta; Mediodía con las ! 
parcelas dei cerro de Zahúrdas; Fo ■ 
niente con el cortijo de Barrionuevo, y 
Norte con la parcela del cerro de Ca
bezas y Llano de la Torre: tiene de ca
bida trescientas fanegas, equivalentes 
á ciento ochenta y tres hectáreas, se
senta y siete áreas, conteniendo dentro 
de dichos límites el asiento ó caserío 
del mismo, con las oficinas necesarias 
para la labor, que ocupan tres mil dos
cientas setenta y siete varas cuadradas, 
equivalentes á dos áreas, ochenta y 
nueve centiáreas y noventa y siete 
centímetros cuadrados, con tres pozos 
ó aguadores.

La referida subasta tendrá logar en 
la Sais Audiencia de este Juzgado, el 
día diez del próximo mes de Abril, á 
las doce de so mafiana, y se advierte:

Frimaro. Que para tornar parte en 
la misma, habrán da consignar los lici
tadores previameute en la mesa del ' 
Juzgado ó en el establecimiento des ti- « 
nado al efecto, el diez por ciento efeo- ‘ 
tivo del valor sefialado para aquella, ? 
sin cuyo requisito no serán admitidas J 
las proposiciones.

Segundo. Que no ea admitirán pos- e 
turas que no cubran las dos terceras ] 
partes de] tipo sefialado para la su- i 
basta; y ;

Tercero. Que los títulos de propre- 1 
dad da referida finca se encuentran de ‘ 
manifiesto en la Esoribaoia del actua- j 
río, para que puedan examinarlos los } 
que deseen tornar parta en menciona- j 
da subasta, debiendo oonformarae con j 
ellos loa licitadoras, sin tener derecho j 
á exigir otros.

Fues así lo tengo acordado en loe t 
actos ejecutivos que se siguen en este J 
Juzgado y por la Eecribanla del que î 
refrenda á instancia dal Procurador t 
don Antonio Avalos López, en nombre ; 
y representación de dofia Marisa Sa- t 
rrano y Urbano, corno teetameutaria y f

heredera de don Loís Serrano Urbano, 
contra don José Guerrero Aguilar, ve
cino de Eoija, sobre cobro de un prés
tamo de cuatro mil pesetas, intereses 
legales y costas.

Dado en Fosadas á diez de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Roiz.—El Esoribano, Félix No- J 
gués,

MONTORO
Núm. 905

Don José Garcia Valdecasas y Garda Valde
casas, Jues de primera instancia de esta 
dudad y su partido.
Hago saber: que en lea diUgenoias 

de relación jurada que se signe en este 
Juzgado y por la Escribanía que des
pecha el infrascripto habilitado que 
refrenda á instancia deí Procurador 
don Francisco Quesada Morales, contra 
don José Romero Lara,como marido de 
do Ba Isabel Lara León, he mandado 
secar á pública sobasta, para su venta, 
por tercera vez y término de veinte 
días y sin sujeción á tipo, los bienes 
siguientes.'

Fts. Cts.

1 .". Una suerte de olivar 
en la sierra de este término, 
pego de Casillas de Veissoo, 
sitio de los Lorenzos: linda 
por Norte con olivos de la be
sana cerro Colorado; al Le
vante olivar de doña Manuela 
Lara León; el Sur resto de la 
besana Solana, frente a la 
fuente, y al Poniente olivar de 
los herederos de dofia Fran
cisca León, en cuya demarca
ción se comprende la cabida 
de cinco hectáreas, en aren la 
y tres áreas y veinte y seis 
centiáreas, pobladas con seis
cientas ocho plantas denlivo, 
catorce plazas vacías, seis ála
mos blancos y tres perales, 
séptima parte proindivisa en 
la fuente principal y sus dos 
pilas que se hallan en los oli
vos de dofia Francisca Serra
no León, y también igual par
ticipación en el razo do las 
chumbas y del corral ¿el tina- 
fió que se halla á la espalda 
del molino, habiendo sido ta
sada en dos mil trescientas 
dos pesetas 2302

2 .^ Otra suerte de olivar 
en el mismo paraje que fa an
terior y confina por el Norta 
con olivos de los herederos de 
dofia Antonia Osona Madue- 
fio; al Levante arroyo de los 
Lorenzos y olivos de los he
rederos de don Diego Vacas; 
al Sur postura! nombrado el 
de Martin y besana cerrillo de 
Enmedio; al Poniente olivos 
de la besana cerro de las Col
menas, con los plantíos del 
caserío y besana Lovera; oom- 
prendiéndose en este predio 
las besanas Viñnela primera 
y segunda de la Umbría del 
Triso, en cuya demarcación 
se contiene la cabida de vein 
te hectáreas, tres áreas y quia- 
oe centiáreas, pobladas con 
ciento cincuenta y ocho oli
vos, dos mi! cuatro posturas 
de diferentes edades, ciento 
veinte plazas vacantes, acebu- 
ches y árboles frutales y en 
la casa de esta finca tiene la 
tercera parte proindivisa y en 
la molina aceitera enclavada 
en esta posición tiene la sép
tima parte tamJoiéa proindivi
sa, habiendo aide apreciado 
todo en veinte tnil trescientas 
cincuenta y tree pesetas 20353

Habiéndose stes ai ado para eu remate | 
el día ocho de A.bril próximo, á lus diez

de su mafiana, en la Sala Audiencia de 
este Jozgado, advirtiéndoee: _ i

1 .* Que serán admitidas toda clase 
de proposiciones.

2 .° Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licita deres consignar 
previ an. ente en la mesa de! Juzgado ó 
en si establecimiento destino al efecto, 
uns cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del tipo fijado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y
3 .“ Que no se ha soplido previameute 

la falta de títulos de propiedad de los 
bienes que se eubattan.

Dado en Montoro á doce de Marzo 
de mil cohootentoa noventa y siete.— 
José García Valdecdaas.—Ante mí, Li
cenciado Joan Miguel Criado.

ARCOS 
Núm. 865 ' 

Don Segundo Achútegui y Gelo a, Juez de 
instrucción de esta «iudad y su partido.
For la presente se cita, llama y em

plaza à Gregorio Jiménez Roldán, na
tural y vecino de la villa de Herrera., 
partido judicial de Estepa, casado, pro
pietario y mayor de aded, para que se 
presente en la cárcel de este partido, en 
virtud de! auto de prisión dictado con
tra el mismo, á responder á los cargos 
que is reanhan en la causa que Contra 
é: se signe por hurto de bueyes á don 
Miguel Rodríguez Olivares; previnién- 
dole que de au verificarlo en el preciso 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Goccio dñ Madrid, será declarado re- 
beldey le parará el perjuicio á que hu
biere tugar en derecho.

Al mitmo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles corno 
militares y á los agentes de polioia ju
dicial, procedan a la busca, captura y 
remisión del Gregorio- Jiménez Rol
dán, con las fieguridades convenien
tes.

Dada en Arcos á primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Segundo Achútegui.—Lieeuciado Ra
món Díez.

Sección de anuncios

Las declaraciones
de ganadería rela
cionadas con los ac
tuales trabajos agro
nómicos, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO, 
Letrados 18.

El padrón 
de cédulas persona
les y su lista cobra- 
toria, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.
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